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tfin^esi a cap i ta l , l levado & domic i l io , 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
inora de e l la , 8*60 a l mes, 10*60 a l trime»tr«>, 21 al semestre y 42 por nn año. 

8e admiten suscripciones en| Madr id , en la Administración del B O U T U , 

cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de car ta a l a Administración con inclusión de l importa del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T o r i t o d> inserción 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción. 

Id, particulares, id . i d . id 

Número suelto, 5 0 oéntimos. 

50 peseta 

0"75 id, 

Parto oficial 
I» r ooJdono l ado l Conoc ió d e M i n i s t r o s 

8. M. el Rey 0. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio diefrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
Junta provincial de Instrucción pública 

de M drid 

Sa enouentra vaoante el oargo de habi
litado de los maestros del partido jud i 
oial de Chinohóa, por defunoidn del qne 
le desempeñaba. Por tanto, eata Junta 
ha acordado convocar á los maestros, 
maestras y auxiliares de los pueblos del 
partido, que sean perceptores de habe
res en nómina, para que se reúnan en 
las Salas Cousistoria es de la v i l la de 
Chinchón, el día dieoinneve de Dioiem
bre aotual, fi las onoe de la mañana, y 
prooedan fi la eleooión de habilitado pro
pietario y fi la de su sustituto, oon arre
gle fi lo que dispone el vigente regla
mento de Habilitaciones de 30 de Abr i l 
de 1902, teniendo en ouenta las preven
ciones siguientes: 

1." L i eleooió i se verifloarfi ante el 
señor alcalde de Chinohón, oabeza del 
partido, y de la Junta looal de primera 
enseñanza. 

Terminada la eleooión, se prooederfi al 
eeorntinio, proclamando habilitado al que 
tenga mayor numere de votos; en oaso 
de empate, resultará favoreoido el que 
resida en la oapitul de la provinoia y en 
igualdad de oironnstanoias el que cfrezoa 
mayor garantías. 

Heoha la eleooión de habilitado, se 
levantará aota de la misma por la Junta 
looal de primera enseñanza y se remitirá* 
oon todos los anteo den tes originales y 
oon las reolamaoiones que hubiera, de
bidamente enfermadas fi esta Junta pre

vinoial, la oual prooederfi al nombra
miento de hebilitado y al de su sustituto. 

2. " Podrán tomar parte en la eleooión 
todos los maestros, maestras y aux i l i a 
res perceptores de haberes en nómina, 
presentes y los ausentes que envíen al 
efecto su ofioio autorizando fi oualquie
ra de les presentes pars vetar en su lu 
gar, ó designando su oaudidato. L a eleo
oión se se hará por medio de papeletas, fi 
las que se unirán los i fiólos de los tusen-
tes, ouyos documentos estarán visados 
por los alcaldes da los pueblos de sus 
respectivas residencias. S i los electores 
ausentes autorizasen fi otro maestro para 
votar por ellos, el autorizado entregará 
tantas papeletas cuantas sean las autor i 
zaciones reoibidas, ma la suya. S i los d i 
ohos ausentes no autorizan á maestro al
guno y envían directamente al al jalde de 
Chinohón, presidente de la Mesa, las co
municaciones que oontengan determina
do vote, óstas oomunioaoiooes se tendrán 
en ouenta para el escrutinio. 

3. " E l cargo de habilitado podrán de
sempeñarlo los maestros en aotivo ser 
• ic io , los jubilados, ó cualquier perso
na de responsabilidad, pudiendo también 
representar otros partidos judiciales, 
siempre que sean do la misma prov in
oial. 

Todos los que aspiren al oargo de Habí 
litado deberán presentar nn sustituto oon 
su candidatura, encargado de reempla
zarle solo en oasos de ausencia just i f ica
da, enfermedad probada, ó de fa l lec i 
miento. 

Si el elegido fuera un maestro en aotivo 
servioio, debará entregar en la Caja de 
depósitos, en metálioo, ó valares del 
Estado, una fianza equivalente al diez 
por oiento del importe líquido de la nó
mina mensual que haya de peroibir, 
obiigándoae á sostener un nnxiliar que le 
sustituye en sus ausencias de la esouela. 
Si fuera nn maestro jubilado, se h exi 
gira la misma fianza y sien lo persona 
extraña al Magisterio lo fianza, será igual 
al cincuenta por oiento de una mensua
lidad. Estas fianzas quedarán afeotas fi 
laa responsabilidades que resalten de la 
gestión de los habilitados. 

E l premio de Habilitación no podifi 
exceder en ningún oaso del 1*50 por 100 
de la oantidad líquida que hayan de per
oibir los maestres por todos conceptos, 
y se desoectarfi al haoerse el pago. 

A los efeotos de le dispuesto en el 
articulo 7.* del oitado Reglamente de 

Habilitaciones, se haoe oonstar que el 
importe de la nómina mensual asciende 
fi la suma de oinco mi l ooho ieutaa pese
tas unidas las partidas correspondien
tes fi las oleses diurnas y de adultos. 

Lo qne para oonooimiento del señor 
aloaide y Junta looal de primera ense
ñanza de Chinohón, de los señores 
maestros del partido y de les aspirantes 
fi ls Habilitación, se hace públioo por el 
presente anunoio. 

Madrid 1 ' de Dioiembre de 1909. =E1 
gobernador presidente, Federico Reque
jo =E1 secretario, Rafael Ló>ez Mora. 

, L a Diput&oión provinoial, en sesión del 
veintisiete do les oorriente*, ha aoerdado 
aaoar fi públioa subasta el servioio de 
bagajes de esta provinoia desde primero 
db En.-n. de mil novecientos diez fi t re in
ta y uno de Dioiembre de mil noveoien
tos onoe, oon arregle al pliego de oondi
oiones, que estará de manifiesto eo la 
Secretarla de esta Corporaoión, seooión 

[ de Gobernaoión, de diez fi una do ia tar 
de, durante los diez días siguientes ai en 
que se publique este anunoio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la proviuoia, para que 
en dioho plazo puedan presentarse oon
tra el mismo las reolamaoiones que se 
orean prooedantas, transcurrido el oual 
no se admitirá reolamaoión alguna 

Msdrid treinta de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l seoretario, 
S. Vinals. 

(E.=736.) 

Sesión de ll de Noviembre de 1909 
(Continuación). 

E l Sr. Presidente manifiesta que mien
tras no esté terminado el pleito oon los 
herberos de A-too Martin, la cuestión 
séio puede arreglarse por m dio de uu 
arrendamieuto ó venta condicional de los 
terrenas, depositando el importe hasta 
tanto que se deoida el pleito, ó bien me
diante un disfrute directo por parte de 
la Diputado en ou?o caso sería llegado 
el momento, respondiendo fi esto el pro-
yerto de marcado, de dejar adosada fi la 
Iglesia nna faja do terreno, fi reserve de 
qne el pleito sa resolviera, ern destino fi 
la oasa parroquial, añadiendo que si las 
gestiones oon el Ayuntamiento llegan fi 
buen término, fi su juioio las diferen-

oi a oon el Obispado no entrañarán gran
des dificultades. 

E l Sr. Barranco solicita de la Diputa-
oióu que acuerde socorrer al peón cami
nero de San Martín de l a Vega, ouya ca
si l la fué destruida por un inoendio pro
ducido por una chispa eléotrioa, perdien
do todo su pjuar y quedando toda su fa 
mi l ia , compuesta de mujer y seis hijee, 
en la miseria. 

Pide también que la Diputaoién ad
quiera unos solares qne perteneoon fi la 
testamentaría del marqués de Perales, 
lindantes oen el Sanatorio de San José, 
lo oual estima p ¡dría lograrse oangefin-
dolus oon los solares que la Diputación 
posee al f inal de la oalle de Atoalfi, oon 
lo cual, oontande oon el auxi l io de l a 
Junta de damas, podría llegarse fi l a 
ooustruoción de una nu¿v. Iuclusa, u n i 
da al menoionado Sanatorio, pudiendo 
vender la antigua y proporcionando todo 
ello una economía grande fi la D i p u 
taoión. 

E l Sr. Presidente estima de tal impor
tancia las últimas manifestaciones del 
señor Barranco que exigen que teda la 
Diputaoión las preste la atecoión debida, 
y pr» pon*- que pase la mooióu fi la Comí 
8ión de nu-v-s establecimientos, porque 
mfis que la p rmuta de unos solares lo 
que se persigue es la ccnstruooióu de 
una nneva Ioolusa, para disponer des
pués del edificio en que está instalada la 
antigua en !a forma conveniente. 

Acuérdase que pase la mooión á la Ce-
misión de nuevos establecimientos para 
qne diga s i estima oportuno la permuta 
de los solar» s y realizar las gestiones ne 
cesarías cerón de loa herederos de la tes 
tamentaría del .YUrquóa de Perales, pro
poniendo después lo que eatime necesa
rio para eusanohar el Sanatorio de San 
J ' sé hasta convertirlo en nueva Inclusa. 

Se non T l.i conoeder un socorro de 
oien pesque, oon oargo al «Capitule de 
calamidades», al peón oaminero de S i n 
Martin de la Vega, ouya oasilla fué i n 
cendiada por uua chispa eléotrioa. 

Orden del dia 
Se da ouenta del diotamen preponien

do: Que ne habiendo consignadas eu pre
supueste para lus l bras de construcción 
de la carre tea de Manzanares á Chap i 
nería, trozo 3.° y 4..*, más que 40.000 pe
setas, y superando oen exoeso las obras 
ejetutades en el ejeroioie oorriente fi d i 
oha oantidad, prooede que del sobrante 



de las consignadas para obras de cons-
trnooiónf.qne no sa han varifioado 6 qne 
ne se han desarrollado, oen arregle á sa 
dotajión en el presupuesto vigente, oapi
tulo 10, se destine lo neoesario para las 
obras da la oitada oarretera. 

E l Sr. Giróla Gordo, ooma presidente 
de la Comisión, pide qua se oonoeda une 
oantidad qne osoila entre 20.000 y 25.000 
pesetas para las obras de que se trata. 

E l Sr. Sauquillo pregunta si ae va fi 
aplioar el sobrante del oapitulo 10 en su 
totalidad. 

E l S r . Garola Gordo manifiesta que 
únicamente sa aplicarán aquellas part i 
das del presupuesto que no han tejido 
desarrollo durante el sño por no haber
se subastado laa obres á que estaban des 
tinadas 

E l Sr. Presidente pregunta si se aprue
ba el diotamen oon la modifioaoión de 
qua la oantidad que se destina sean pase 
tas 23.000. 

Sa a p n n b i el diotíann fijándola oan-
t i d i d de23.000 pesetas para estas obraa. 

Sa da ouenta ie la Memoria y relaoión 
da los aouerdos adoptados por la Comi -
sión provinoial, en el período oompren
dido desde 9 de Jul io fi 30 de Setiembre 
últimos. 

E l señor presidente propone quede so 
bre la mean para que puedan estudiarla 
detenidamente los señores diputsdos, 
aprobándose en la sesión próxima todos 
los aau¡ ríos, exoepoión heoha de aque
llos sobra los ouales ae estime ser oeoe-
saria alguna disousióa ó aclaración. 

Así so acuerda. 
Se aprueba la ouenta general dsl pre

supuesto de 1903, rendida por el señor 
ordenador de pagos. 

Igualmente ae aprueban las ouentas 
generales de la provinoia correspondían-
tea al ejareidó de 1908, por los votos de 
los Sree* Barranco, Benito Moreno, Crea 
p i , Fernáudaz de la Vega, Grarcla Gordo, 
Marañóa, Martínez Vargaa, Monterroso 
y Pérez C i l v o (presidente), abteniéndo-
se loe Sres. Sauquillo, Goit ia, Díaz Age
ro, Fer iótidez Morales, Pérez. Cernuda, 
S i i z Mat«raoroa, Castelaín y Pérez Mag-
n in , porque asistieron á la sesión de ls 
Comisión provincial de 16 de Junio, en 
qae se aprobaron laa mismas ouentas. 

Queda sobre la mesa por una sesión 
el proyeoto de presupueste ordinario 
para el año de 1910. 

E l Sr . Crespi ruega fi los señores d i 
putados que presenten las enmiendas 
correspondientes veintiouatro horas an
tea de la sesión para que la Comisión 
pueda estudiarlas detenidamente. 

E l Sr. P res i en te ofreoe oonvocar la 
sesión con 48 h -ras de antioipaoión fi fin 
de que puedan presentarse oon tiempo 
las enmiendas. 

Se aprueban loa diotfimenea propo
niendo que procedo desestimar la ins
tanoia que formula don Alfonso Garola 
Grlf in, en súplica da 8Ut,oiizaoión para 
instalar una caseta de Tiro al blanoo en 
el solar del antiguo Hospital de San Juan 
de Dios, en atención al estado de laa re-
olamaoiooes pendientes en que se halla 
el expediente de arrienda de loa referi
dos terrenos, Idem asimismo, en oum
plimiento de lo dispuesto por el artlou
lo 29 de la Instruooión de 24 de Ene
ro de 1905, ls aprobsoión de los pre
oios y oondioiones qne habrán de servir 
de base para las subastas del suministro 
de los materiales de albañilerfa, herrería 
y oaldererfa, pintura, oarpinterfa y v i 
driarla necesarios en los talleres del 
Hospioio durante el añe próximo, y que 

sa cnunoie lioitaoión públioa o n n arreglo 
fi los preceptos da a oitada Instruooión. 

A petioién del Sr. Fernández Morales 
queda sobre la mesa el diotamen referen
te fi la aprobaoión del pliego de oeodioio-
nea para oontratar, mediante subasta, el 
servicie de extraoción del sobrante de 
las ormidas del H.spital Provincial . 

Se da ouenta del diotamen proponien
do que la Corporaoión oonaigne sn apro-
baoión fi las obras ejeontadas bajo la d i 
reooión del señor arquiteoto provincial 
en la medianería de la oasa núm. 30 de la 
oalle del Carmen, oon motive de la edi
ficación de la núm. 3 de la de Mes ñero 
Romanos, y qoe se llame la atenoión del 
señor arquiteoto para que, en oasos aná
logos, dé cuenta ouando menos si señor 
presidente de la Corporaoión. 

E i señor presidente mega fi la Comi 
sión manifieate si las obras de que se 
trata se han realizado antes ó después de 
la fecha en que fué vendido el edificio. 

£1 Sr. Fernfindez d? la Vega pida que
de sobre-? la mesa para aolarar estas d u 
das en !a sesión inmediata. 

E l Sr. Barranco dioe qne se trata de 
unas obras que se realizaron oon oarfio
ter urgente por haberse derribado la 
oasa medianera. 

Se aouerda quede el diotamen sobra la 
mesa. 

Se aprueban los siguientes: 
Que procede deolarar de abono los 

premios de 125 pesetas oada uno oon que 
respectivamente fueron agraciadas en 
diferentes extraooiones de ls Lotería Na
cional las ex acogidas del Asilo de Nues
tra Señora de las Meroedes Isabel Ruiz 
Fernfindez, Josefa Cristóbal, Juliana Ce 
rezo del Va l , María de las Candelas Se
rrano y la oolegiala que fué del de la Paz, 
Dolores González. 

Que no procede la entrega del premio 
que eolioita Franoieoa del Ol ivar , por oa-
reoer del dereoho para ello, en atenoión 
fi no habar pertenecido al Colegio da la 
Paz ni haber sido prohijada. 

(Concluirá.) 

AYUNTAMIENTOS 
C I E M P O Z U E L O S 

E l repartimiento individual de la oon
tribuoión territorial y peonarla de este 
término mnnioipal pera el año 1910, se 
encuentra terminado y expuesto al pú
blioo en la Seoretarla del Ayuntamiento 
dnrante el plazo de ocho días, par» que 
pneia ser examinado por quien deseare. 

Ciempezuelo8 20 de Noviembre de 1909. 
— El aloalde, Angel Crespo. 

E l repartimiento individual de la oon
tribuoión urbana de este distrito mun i 
oipal para el año de 1910, aa enouentra 
terminado y expueato al públioo en la Se
cretaría del Apuntamiento dnrante el 
plazo de eoho días, para que pueda ser 
examinsde por quien lo desesre. 

Cinmpoznelos 20 de Noviembre de 1909. 
—TI aoalda, Angel Crespo. 

C O L L A D O MEDIANO 
Sa hallan terminadas y expuestas al 

públioo en la Secretaría de esta Ayunta
miento por térmico de ooho días, para 
oir reolamaoiones, las listas oobrsterias 
de la oontribnoión sobre edifioios y sola
res de este término, formadas para el 
próximo año de 1910 

Collado Mediano fi 22 de Noviembre de 
1909.— £1 aloalde, Julián Sana. 

MADARCOS 
E l repartimiento de la oontribueión 

territorial, rústioa, peouaria y urbana de 
este termine munioipal para 1910, se 
hallan terminados y de manifiesto al pú-
b'io< en la Seoreteria dol Ayuntamiento, 
fifiu de oir recle madores. 

Madaroos 19 de Setiembre de 1909.— 
E l aloalde. 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
S i halla vaoante la plaza de seoretario 

municipal en propiedad de ente Jnzgado, 
la que ae ha l e proveer oon arreglo fi le 
dispuesto en la Loy provisional del po
der judicial y Reglamento de 10 de Abr i l 
de 1871 y dentro del plszo de quinoe diaa, 
contados desde la inseroión del presen
te el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Este pueblo consta de . . . .vecinos y se 
celebrarán anualmente 24 juicios de fa l -
tas, 6 verbales civiles y 2 de oonoiliaoión. ' 

E l secretario no disfruta mfis emolu- ! 
mantos que los dereohos asignados en el ] 
arancel vigente. 

Los aspirantes acompañarán laa solici
tudes dirigidas al señor juez munioipal, 
en el papel sellsdo oorrespondiente, 
acompañando fi las mismas: 1.*, oertifioa
oión de nacimiento; 2.°, oertifioaoión de 
bneua conducta, y 3.°, oertifioaoión de 
examen oon arreglo al Reglamento ú 
otroa dooumentos que aorediten sn apti 
tud para el desempeño del oargo. T r a n s 

currido dioho plazo no sa admitirá n i n 
guna y se procederá fi su provisión. 

Mejorada del Campo 25 Noviembre de 
1909.=E¡ juez mnnioipal, Vioente Majo-
lero. 

(Núm. 3.865.) 
M E C O 

Se halla terminado y expueato ai pú
blioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento, por término de ooho días, psra 
oir reoh maoiones, el padrón de edifioios 
y Bulares para al próximo año de 1910. 

M*oo 24 de Noviembre de 1909 =»E1 
aloalde. 

P E Z U E L A D E L A S TORRES 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico dnrante el plazo de quinoe días, 
n la Secretarla de este Ayuntamiento, 

fi los efeotos de reolamaoión, eí repar
timiento de la oontribuoión rústica y pe
ouaria da este término munioipal for
mado para el próximo año de 1910. 

Pezuela de las Torres 8 de Noviembre 
de 1909.— E l aloalde, Gumersindo B a 
ohiller. 

Queda exp esto al públioo en la Seore
tarla de este Ayuntamiento, y por el pía 
zo de quinoe días, fi los efeotos de reola
maoión, el padrón de contribuyentes por 
cédulas peraonalas de eate término, for
mado para el próximo año de 1910. 

Pezuela de laa Torrea 15 de Noviembre 
de 1909. = E l aloalde, Gumeroiudo Bachi
ller. 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
E l pa roa de edificios y solares de es

te término formado para el año de 1910, 
se halla de menifieato en la Seoretarla 
del Ayuntamiento por término de ooho 
días, fi f in da que los contribuyentes 
puedan examinarlo y presenter laa reola 
maoiones que sean justas; pasado dioho 
plazo no serfin atendidas. 

Robledillo de la Jara fi 26 de Noviem
bre da 1909.— E l aloalde, Manuel Alonso. 

S E R R A N I L L O S 
E l padrón de oédulas de esta v i l l a , for

mado para el próximo año de 1910, se ¿ 
halla terminado y expuesto al público, I 

por espacio de 15 días para eir reolama
oiones. 

Serranillos 12 de Noviembre de 1909. 
— E l alcalde, Modeste Fernficdes. 

T O R R E J O N D E ARDOZ 
No habiéndose presentado reolamaoión 

alguna fi los plegea de oondioiones y ta
rifas porque ba de regirse el arriende de 
los arbitrios de peaaa y medidas y puen
tes públicos en calles y plazas de este 
término munioipal durante el año de 
mi l novecientos diez , se ha señalado 
para la subasta de los mismos el día 8 de 
Dioiembre próximo fi las diez da au ma
ñana en esta Casa Consistorial, bajo m i 
presidencia ó oonoejal en quien delegue, 
oon asiatenoia del regidor síndico. 

Dichos doonmento8 se enonentran de 
manifieato al públioo en la Seoretarla de 
eate Ayuntamiento, desde este día hasta 
media hora antes de dar prinoipio el 
remate, donde podrfin verse por quienes 
tangán interés en ello, ouyas proposi
ciones ee harfiu en pliegos oerrados j 
ajustados al modelo qne obra en el expe 
diente. 

S i no nubiere postores en el primer 
soto tendrfi lngar otra segunda el miér
coles signiente fi la misma hora, bajo 
igual tipo y oondioiones. 

Torrejón de Ardí z veintiooho Neviem 
bre de mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Joaquín Fernfindez. 

(E . -735 . ) 
V A L D E O L M O S 

E l padrón y listas oobratoriaa de la 
oantribnoión de edifioios y solares de es
te término para el año 1910, sn ha la 
terminada y expuesto al públioo por tér
mino de ooho dias, para oir reo'amaoio-
nes, en la Seoretarla de este Ayunta
miento. 

Valdeolmoe 26 Noviembre 1909.—El 
aloalde, Anioeto Aguado. 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
E l repartimiento de la oontribuoión 

sobre las riquezas rústioa y peouaria, 
perteneciente fi este término municipal, 
para el año próximo de 1910, se halla 
tar mirado y expuesto al públioo en ia 
Seoretarla de este Ayuntamiento, por 
término d ooho dias, ó f in de oir reola-
m oiones. 

Viilamanrique de T jo fi 21 de Noviem
bre de 1909.= E l aloalde, José V ina 
grero. 

V A L D E M O R O 
E l padrón de edifioios y solares de este 

término, formado para el próximo año 
de 1910, aa halla terminado y expueato 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ooho dias, para 
oír redamnoiones. 

Valdemoro 26 de Noviembre de 1009. 
— E l aloalde, Casimiro Román. 

V A L V E R D E 
Se econontran terminados y expuestos 

al públioo, en la Secretsría de este Ayun
tamiento, per término de ocho días, los 
padrones de edifioios y a larea de este 
distrito mnnioipal y las listas cebrata
nas para al aña de 1910, para qne sean 
examinados por los interesados que lo 
deseen, pudiendo en dioho tiempo pre
sentar las redamaciones oportunas. 

Val ver de 26 de Noviembre de 1909.— 
E l aloalde, P. O., Claudio Ramírez. 

V E N T U R A D A 

E l padrón de edificios y solares oon 
sus listas oobrstories. formados para el 
año próximo de 1910 por el Ayunta
miento y Junta pericial, se enonentran 



de manifiesto per termine de eche dias, 
para ser examinados per los oontribayen 
tes qae le deseen, podiendo formular 
reolamaoiones sobre errores aritméticos 
y de oopia solamente. 

Venturada 23 de Noviembre de 1909. 
— E l aloaide, Vioente C i d . 

V I L L A D E L P R A D O 
E l padrón do la oontribnoión de edi f i -

oies y solares de este término munioipal, 
formado, para el aüo de 1910, se halla de 
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun
tamiento por término de oohe días, 6 f in 
de que los oontribuyentes en él compren
didos puedan examinarle y formular re 
olamaoiones. 

V i l l a del Prado fi 26 de Noviembre de 
1909.—El alcalde, S. Esoudere. 

V I L L A L B I L L A 
Sa halla terminado y expuesto al pú

blioe en la Saoretarla de este Ayunta
miento, por término de ooho días, el pa
drón de e d i f i c i o s y solares para el aúe 
próximo de 1910 fi 1912, durante los oua
les pueden presentar las reolamaoiones 
que orean justas; pasados los ouales ne 
sa admitirá ninguna. 

Vi l la !v i l ! 29 de Noviembre de 1909.— 
E i aloaide, P . O., B i ldomeroCros . 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Don José Vioayne Moohales, aloaide 

presidente de este Ayuntamiento. 
Hago sab r: Que habiendo formada 

por esta Aloaldía ni padrón correspon
diente al aüo de 1910 de todos los edif i
cios y solares no exentos de oontr ibu
oión existentes en el término munioipal, 
he aoordado que dioho padrón se expon
ga al públioo en la Saoretarla del Ayun
tamiento, por ei término de|ooho dírs, fi 
oontar desde esta fecha, oon objeto da 
que los oontribuyentes puedan exami
narlo y haoer, dentro del plazo fijado las 
rereolamaoiones que oreen convenientes 
sobre errores aritmétioos ó de copias. 

L o qne se anunoia por el presente odio 
to para oonooimiento de los interesados, 
conforme fi le prevenido en el art. 26 del 
reglamento de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Villamanrique de Taje fi 23 
de Noviembre de 1909. = E l aloaide, José 
Vizoayuo.—P. S. M . E l seoretario, f i r 
mado. 

V I L L A V E R D E 
Se enouentra terminado y expuesto al 

públioo, por término de ooho días, psra 
eir reclamaciones, el padrón de edificios 
y soleros de este término para el aüo 
de 1910. 

Vi l la ver de 22 da Noviembre de 1909.= 
E l aloaide, Ellas Gallego. 

Circular 
En la Fiscalía de esta Andienoia t e r r i 

torial y prooedente de la Inspeooión y 
oentrastación de las pesas y medidas de 
la provinoia de Madrid, se ha reoibido la 
oomnnioaoión ouyo l iteral oontenido es 
el siguiente: 

cAI margen hay un membrete en que 
se lee, «Instituto Geegrfifioo y Estadís-
tioe, Inspeooión y oentrastaoión de pe
sas y medidas de la provinoia de Madrid; 
demaroaoión Norte». Dentro. 

Ilustrlsimo selor: L a lentitud oen que 
se transmiten y las freoueotes absolucio
nes que recaen en los juicios de faltas 
promovidos per las denuncias que for
mulen los ingenieros fieles contrastes y 
sus ayudantes, fi oausa prinoipalmente 
de no asistir al aoto del juioio fi sostener 
la acusación, por impedírsele lss mfis da 

las veces las exigenoias del servioio; por 
no estar penetrados otras les encargados 
de la Administraoión de Justioia m u n i 
oipal que la vigilanoia en el uso de las 
peass y medidas y su oontrastaoión ea 
una función privativa del Estado, que 
ejeroe por personal juramentado de su 
direota dependenoia; y fiualmente, por 
dssoonooer la mayoría de los saínales 
fiscales municipales las instrucciones 
publicadas eu 15 de Febrero de 1897 por 
el excelentísimo seüor fisoal del Tr ibu
nal Supremo, constituyen tan grpu obs-
tfioulo fi la difusión del sistema métrico 
decimal y progreso de cultura nacional, 
que lleva aparejada la uniformidad en 
las unidades da peso y medida, por la 
que tanto se esfuerza el Gobierno de 
S. M.; que los que susoriben por el, y 
excitados por la D reooión general del 
Instituto Gaográfioo ,y Estadístico, fi la 
qae compete ia alta inspjooión de todo 
lo oonoerniante fi este servioio, respetuo
samente acuden á V. I. on demanda de 
que si lo estima prooedente, reouerde 
sustanoialmente fi s u s subordinados 
aquellas instrucciones armonizadas oon 
el texto del vigente Reglamento de 31 de 
Dioiembre de 1906, para la ejeouoión da 
la ley de Pesas y Medidas de 8 le Jul io 
de 1892, á fin da que tengan presento: 

1. ° Que la falta de oompareoenoia al 
juioio verbal del ingeniero fiel contraste 
ó ayudante denunciador, cuando se pro
oede per razón de falta, no implica vicio 
n i detecto de ninguna oíase, y que el 
precedí miento debe continuar de ofioio, 
dictándose la sentenoia que corresponda 
en justioia. 

2. ° Que en esos juicios el Ministerio 
Fisoal ejeroe la aooión propia de su M i 
nisterio y está en el oaso de perseguir 
les faltas sin necesidad de que el danun-
oiante oomparezoa, debiendo dioho fisoal 
proourar bajo su responsabilidad que el 
prooedimiente no se interrumpa ni sus
penda, hasta que reoaiga el castigo que 
de dereoho prooeda. 

3. ° Que los fiscales municipales h a 
brán de tener presente, y sostener como 
dootrina legal, que las aotas denuncias 
de los fieles contrastes ó sus ayudantes, 
extendidas en la forma que determina el 
artiouio 98 del Reglamento de 31 de D i 
oiembre de 1906, son dooumentos ofioia
les y haaen fe en juioio para uoreditar lss 
infraooiones que refieran, á no ser que 
en el mismo juioio se destruya por otros 
datos f hacientes su fuerza probatoria, y 

4. a Las demás prevenciones que V . I . 
estime pertinentes para conseguir en 
breve plazo que sea un beoho real y po
sitivo el planteamiento del sistema mé
trioo deoimal. 

Dios guarde á V. I. muchos «tü »s. Ma 
drid 26 de Noviembre de 1909. =E1 iuge-

i niero fiel contraste, Norte, Nioolfis de 
\ Bo8t induy.=El ingeniero fiel contraste, 
i Oeste, José Grau.=EI ingeniero fiel oor.-
! traste, Este, Antonio de Echeverría.= 
| Rubrioados. 
¡ Ilustrlsimo seüor fisoal de la Audienoia 
i provinoial de Madrid.» 

T encontrándose ajustadas á las dispe-
i Bidones legales vigentes ouantas instruc

ciones se previenen en la misma, doy fi 
\ V . S. traslado da ella para que procura 
i atemperarse á tales preceptos en ouantas 

funciones le estén enoomendadas por ra
zón de su oargo, esperando al propia 
tiempo se sirva acusar el oportuno recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos aüos.= 
, Madrid 27 da Noviembre de 1909 - M a -
. nuel del Valle. 
1 Seüor fisoal munioipal de 

Tesorería de Hacienda 
DB L l 

PROVINCIA DB MADRID 

Contribución territorial, industrial 
y utilidades 

Affo D E 1909 
Por la Tesorería de Hacienda de cata p ro 

vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con le dispuesto en el ar

tículo 50 de la Instrucción de 2C de Abr i l de 

1900, declaro incorsos en el primer grado de 

•¿premio y recargo de 6 por 100 sobre el i m 

porte de sus descubiertos á los cont r i buyen 

tes sujetos á d i r h * tributación en Madr id , 

que pertenecen á la» zonas primera, segunda, 

tercera, cuarta y quinta y que resultan i n 

cluidos en la relación que queda en esta o f i 

cina. 

Bn cumplimiento del artículo 5 1 le la m i s 

ma Instrucción, publiquese esta providencia 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ?y 

entregúense á la acción ejecutiva los respec

tivos valores, previos los requisitos corres

pondientes. 

L o que se nace público en conformidad de 

lo prevenido en diebo artículo 61. 

Madr id 2 de Diciembre de 1909.=»E1 teso

rero d9 Hac ienda .—F. Ruis de Gr i j a lva . 

Don Emil io Molina, agente ejeoutivel de 
Haoienda en la quinta Z >na de esta 
oapital. 
Hago saber: Que en el expediente!de 

apremio que por débito de oontribuoión 
territorial urbana se sigue oontra doüa 
Franoisoa Aguado y testamentarlas y a -
oentes de doüa Dominioa de 'Silos, de 
doña Angeles, de D. Angel r D. José 
Aguado, se ha diotado providenoia orde
nando ae requiera á la doña Franoisoa y 
testamentarias yacentes citadas psra que 
en el término de tercer día entreguen en 
las oficinas de esta Agenoia, sitas en la 
oalle de J e s ú s del Valle, núm. 28, pr in 
oipal y horas de ouatro á seis, los títulos 
de propiedad de la finoa embargada en 
es as aotuaoiones. 

Y desconociéndose el domicilio de los 
representantes do las citadas testamen
tarlas yaoentes se les notifioa por medio 
del presente edioto, advirtiéndoles que 
de no entreg ríos Be suplirán á su costa, 
oon arreglo á lo dispuesto en el art. 93 
de la Instrucción vigente. 

Madrid 29 de o viembre de 1909.= 
Em lio Molina. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados d«i 1.a ln^tanol» 

BUENAVISTA 
Don Alberto Vela y López, juez de ins 

trnooión del distrito de Buenavista de 
esta oorte. 
Por la presente cito, Hamo y emplazo 

fi Manuel Aguirre Alamo, de veintiún 
años, soltero, oarpintere, y qne dijo v i 
v ir Magallanes, núm. 5, y fi Antonio Fer
nfindez Bartolomé, de veintioinoo años, 
soltare, oantero, y que expresó vivía 
Viriato, núm. 5, teroero, para que 
en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoan en mi Sala-audienoia, 
sita on el Palacio de los Juzgados, oalle 
del Qenersl Castaños, oen el objeto de 
reoibiiles indagatoria y llevar fi oabe su 

prisión deor tada on oausa per r es i s t en ' 
ois, apercibidos que, de no verifioarlo, 
serán declarados rebeldes y les parará o l 
perjuioio fi que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruege y enoargo i 
tedas las autoridades y ordeno fi loa 
agentes de ls polioía judioial prooedan i 
la buaoa de los expresados prooesadea, 
ouyas señas personales se ignoran, y aa 
el oaso de ser habidos los pongan fi m i 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 17 de Noviembre de 1909.=Al
berto Vela y López — E l esoribano, l i 
oenoiado Felipe de Sande. 

(Núm. 3.772 ) (B.-3.111.) 

C H \MBERI 
Juan López de Heredia, soltero, de

pendiente, do treinta y dos años, estatu
ra regular, pelo oa8tafio, ojos enfermos, 
oon nna nube en un ojo, ouyo domioilio 
se ignora, y se oree se halla en el Bras i l 
ó en la Repúblioa Argentina; se le oita 
por estafa, para que oomparezoa en el 
Juzgado i n s t r u c t o r del distrito de Cham 
berl en término de diez días. 

Madrid 19 de Noviembre de 1909. = 
V. " B . * =E l señor juez, José Martines E n 
r iquez.—El esoribano, Fnlgenoie Muzas. 

(Núm. 3.773.) (B.—3.112.) 
INCLUSA 

Juan Antonio Rubio Vega, hijo de Gre 
gerio y de Justa, natural de Seria, oasa
do, empleado, de veintinueve años, esta
tura regular, color bueno, pelo oastaño, 
ojos pardos, que vivió en Madrid en las 
oalles del Tribuíste, 15, 3 . ' doha., y M a -
1 asa ña, 7, tienda, cuyo paradero se igno
ra, se le oita por insultos fi los agentes de 
la autoridad, para que ocmparezoa ante 
el juez instruotor del distrito de la I n -
olusa de Madrid en término de diez día« 
siguientes fi la inseroión de esta r equ is i 
toria en la Gaceta, bajo aperoibimiento 
de ser declarado rebelde. 

(Núm. 3.774.) (B.-3.113.) 

CONGRESO 
Don Jnan Morlesin y Soto, juez de p r i 

mera instancia é instruooión del d i s 
trito del Congreso de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

fi la procesada R gelia Prieto Cae, c u 
yes demfis oirounstanoias, filiación y pa
radero se ignoran, para que en el térmi
no de diez días,oontados desde el siguien
te al en que est i requisitoria se inserte on 
ls Gaceta de Madrid, oomparezoa en m i 
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de lea 
Juzgados, oalle de' General Castaños, oon 
el objeto de reoibirle deolaraoión indaga
toria, llevar fi efeoto au prisión y pract i 
car otras diligencias, aperoibida que, de 
no verifioarlo, serfi deolarada rebelde y la 
pararfi el perjuicio fi que hubiere lugar. 

A l miamo tiempo ruego y encargo fi 
todas las autoridades y ordeno i los 
agentes de la polio!* judioial prooedan i 
la busos de la expresada preoeeada, ou 
yas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habida la pongan fi mi 
disposioión en este mi Juzgado. 

Madrid 19 de Noviembre de 1909.— 
Juan Morles in.—El esoribano, Gui l l e r 
m o Pérez Horrero. 

(Núm. 3.776.) (B.—3.114.) 
CENTRO 

María Velfizqaez Riesgo, natural de 
San Juan (Oviedo), soltera, dedicada fi 
B U S laborea, de estatura regular, palo 
rub ia , ojos pardos, nariz regulsr, oolor 
moreno, que tuve su último domici l io ea 
la oalle del Agalla, 29, principal nume
ra 5, comparecer* por ol delito de hurta 

file:///MBERI


# 

ante el Juzgado idatruoter del distrito 
del Centro en el término de diez dlaa. 

Madrid 18 de Noviembre de 1909.= 
Felipe Torres.«=E1 esoribano,—P. D., 
Eduardo Zarandieta. 

(Núm. 3.777.) ( B . - 3 115.) 

Ramón Baroe Moreno, natural de Ch i 
oían a, casado, del oomeroio, de ouarenta 
y dos años, d« estatura alta, pelo oanc-
se, ojos negros y nariz regular; tuvo su 
ultime domioilio en la oalle de la Palma, 
núm. 59, principal, compareceré por el 
delito de estafa ante el Juzgado instruo
tor del distrito del Ceniro en el término 
de diez días. 

Madrid 19 de Noviembre de 1909.= 
Felipe Ter res .=E l esoribano, Rafaol L . 
de Pando. 

(Núm. 3.778.) (B.-3.116.) 

J U Í « I W « ' 8 muniol a e e 
C H A M B E R I 

E u el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontrs J< sé Bernabon San
martín y Oírlos Sanmartín, por lesiones, 
y señalado oon el cunero 968 de 1909, 
so ha diotado sentencia ouyo encabeza
miento y parta dispositiva dicen asi: 

Sentenoia: En la vi l la y oorte de Ma-
dr id é 6 de Aguato de 1909, el T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
eempueato de los señores que se expre
san al margen, habiendo víate laa presen
tes diligenoias ds jnioio verbal de faltas, 
seguidas entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fisoal en representación de la 
aooión públiea, y de la otra, oomo denun
ciados José Bernabeu y Carlos Sanmar
tín, ouya edad y demás oirounstanoias ya 
oonstan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi José Berna
beu y Carlos Sanmartín fi la pena de 
oinoo días de arresto y las aostas por m i 
tad; asi por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Sán
ohez Moreno. = E . Barriovero. — Lu is 
Granados. 

Pub iosoión: Leída y publicada fné la 
anterior sentenoia por el señor don José 
Sfinohez Mcrenc, juez munioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tribnnal en el día de 
an feohr.de que doy fe.—Luia Garrido. 

T mediante fi la rebeldía del enjuiciado 
7 á f in de que sea notifioada en forma la 
anterior eenfmeia, expide el presenta en 
Madrid fi 4 de Noviembre do 1909 . -V is 
to bueuo.=Sanchez Moreno.=E1 seore
tario. Luis (í -rrido. 

(Núm. 3.683.) (B.—3.028.) 

E n el iuioio verbal da faltas seguido 
on este Juzgado oontra Juan Btrrera , 
per vejeetón, y señalado oon el número 
1.028 da 1909, se ha diotado la sentenoia 
euye acorazamiento y parte dispositiva 
dioen a*í: 

Presidente, juez Sr . D. Jeté Sfinohez 
Moreno. 

Adjuntos: D. Antonio Alvarez y don 
Florencio Morales. 

Sentencia: En ls v i l la y oorte de Ma
d r i d , 6 25 de Setiembre de 1909, el T r i 
bunal munioipal del distrito de Cham
berí, oompueste por los soñares que 
oa exorasan al margen, habiendo visto 
laa presentes diligenoias da jolaio verbal 
de faltas seguidas entre partea: de la una, 
o l Ministerio Fiscal en representación de 
la aooión públioa y de la otra oomo do
nan oiado Juan Barrera, onya edad y 

demfis oirounstanoias ya oonstan ante
riormente. 

Fallamos: Qne debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi Juan Barrera 
la Peña fi la p na de treinta pesetas de 
multa y las oostas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — José 
Sfinohez Moreno Antonio Alvarez y F l o 
renoio Morales. 

Publicación.—Laida y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D José 
Sfinohez Moreno, juez munioipal suplen
te del distrito de Chamberí, estando oe
lebrando sudienois el Tr ibunal en el día 
de su feoha, de que doy fe.=Mariano 
Ordfis. 

Y mediante fi la rebeldía del enjuicia
do, y fi f in de que sea notificada en for
ma la anteriar aentenoia, expido el pre
sente en Madri I fi ouatro de Noviembre 
de 1909.=V. # B.°—Sfinohe, Moreno.— 
E l s e c r e t a r i o , Luis Garrido. 

(Núm. 3.684.) (B.—3.029.) 

i En el juioio verbal de faltaa seguido en 
este Jnzgado oontra Gregorio González, 
per lesiones, y señalado oon el número 
1.044 de 1909, se ha diotado sentenoia, 
ouyo enoabezamiento y parte dispositiva 
dioe asi: 

Presidente, juez Sr. D. José Sfinohez 
Moreno. 

Adjuntos: D. Antonio Alvarez y don 
Florenoio Morales. 

Sentenoia: En la v i l la y oorte de Madrid 
fi 25 de Setiembre de 909, el Tr ibunal mu
nioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores qne se expressn al 
margen, habiendo visto las presentes di
ligencias de jnioio verbal de faltas se
guidas entre partes: de la una, el Minis 
terio Fisoal en representunión de la ao
oión públioa, y de la otra, oomo denun
ciada, Gregorio González, ouya edad 7 
demfis oirounstanoias 7a oonstsn ante
riormente. 

Fallamos: Que debemos absolver 7 
absolvemos libremente fi Gregoria Gon
zález, deolarando las oostas de ofioio. 

As i por esta sentenoia le pronunoia-
moa, mandamos y firmamos.—José Sfin
ohez Moreno.—Antonio Alvarez.=FIe-
renoio Morales. 

Publioaoión.— Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia per el s e ñ o r don 
José Sfinohez Moreno, juez mnnioipal 
suplente del distrito de Chamberí, estan
do oelebrando audiencia el Tribunal en 
el día de su feoha, de qua doy fe. Ma 
riano Ordfis. 

T mediante fi la rebeldía de la enjuicia
da y fi fin da que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid fi 4 de Noviembre de 1909.— 
V.° B.*—Sfinohez Moreno.—El secreta
rio, Luis G i r r i d o . 

(Núm, 3.685.) (B.-3.030.) 

En el juioio verbal de faltaa seguido 
en este Juzgado oontra José Rodrigue* 
León, por malos tratoa, v señnlndo oon 
el número 1.065 de 1909, se ha diotado 
sentenoia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen asi: 

Presidente: juez, Sr. D. José Sfinohez 
Moreno. 

Adjuntos: D. Antonio Alvarez y don 
Florenoio Morales. 

Sentenoia.—En la vi l la y oorte de Ma
dr id fi 25 de Setiembre de 1909, el T r i b u 
nal munioipnl del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores que se expre
san al margen, habiendo viste las pre

sentes diligenuiss de juioio verb 1 de 
' faltas, seguidas entre partes: da la una, 
i el Miniaterio Fisoal, y de ls otra, oomo 
• denunoiade, José Rodríguez León, ouya j 

edad 7 demás oirounstanoias ya oonstan j 
anteriormente. 

Fallamos: Qne debemos oondenar 7 
condenamos en rebeldía fi José Rodrí
guez León fi ls pena de 30 pesetea de 
multa 7 las oostas. 

As i per esta sentenois, lo pronuncia
mos , mandamos 7 f irmamos. = José 
Sfinohez Moreno, Antonio Alvarez y F l o 
rencio Morales. 

Publioaoión.—Leída 7 publioada fné 
la anterior sentenoia por el señor don 
José Sfinohez Moreno, juez munioipal 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tr ibunal en el día de 
su feoha, de que doy fe.—Mariano O r 
dfis. 

T mediante fi la rebeldía del enjuicia
da y á f in de que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expid > al presente 
en Madrid fi 4 de Noviembre da 1909.= 
V.° B.°=Sfinohez Moreno .—El seoreta
rio, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.686.) (B.-3.031. ) 

En v i r tud de providenoia del señor don 
José Sfinohez Moreno, juez munioipal su
plante del distrito de Chamberí de esta 
eerte, se oits, llama y emplaza fi Eladio 
Esoarprá, cuyas demfis oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para qne 
en término de segundo día oomparezoa 
en dioha Juzgado fi ext irgnir la pena im
puesta en juioio de faltas núm. 739 de 
909, bajo aperoibimiento de que, ai no 
lo verifica, ¡a arará el perjuioio que ha 
ya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1909. = 
V.* B.*=Sfinohez Moreno.—Ei seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 3.694.) (B.—3.039.) 

aaaaa—— I M B W 

E n v ir tud de providenoia del señor 
don Jesé Sfinohez Moreno, juez mun i 
oipal suplente del distrito de Chamberí 
de eata oorte, ae oita, llama y emplaza fi 
José Valiño A I O O B O y Petra Candejas, 
ouyas demás oirounstanoias y actual pa
radero se ignora, para que oomparezoan 
en dioho Juzgado el día 18 de Dioiembre 
próximo, fi las onoe fi oelebrar juioio de 
faltaa núm. 1.460 de 909, bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifioan, les pa
rarfi el perjuioio que haya lugar. 

M-. d r i l 8 de Noviembre de 1909 - Visto 
buM.nc —Sánchez M o r e n o = El s e o r e t a r i o , 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.695.) (B.—3-040.) 

E n v ir tud de nrovidenoia del señor don 
Jes? Sánohez Moreno juez munioipal su 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte se oita, l l a m a y emplaza fi Venan
oia Catalina López, ouyas demfis o ir
ounstanoias y actual paradero se igno
ran, para qne día oomparezoa en dioho 
Juzgado el día 18 de Dioiembre próxi
mo fi las onoe, fi oelebrar juioio de fal
tas número 1.359 da 1909, bajo aperoi
bimiento de qne, si no lo verifioa, le pa
rarfi el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1909.— 
V.* B.°=Sánohez Moreno.=El seoreta
rio, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.696.) (B.—3.041.) 

E n virtu * de providenoia del señor don 
José Sfinohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí do 
eata oorte, se oita, llama y emplaza á 
Franoisoo N. ouyas demfis oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que oomparezoa en dicho Juzgado el día 
18 de Dioiembre próximo, fi las once fi 
oelebrar juicio de faltas número 1.909; 
baje aperoibimiento de qne, si no lo ve
rifioa, lea pararfi el perjuioio qne haya 
lugar. 

Madrid 8 de Noviembre 1909.=V.« B.» 
=Sfinohez Moreno.-—El escribano, Lu ia 
Garrido. 

(Núm. 3.697.) (B.—3.042.) 

E n virtnd de providenoia del señor don 
José Sfinohez Moreno, juez munioipal su 
píente del distrito de Chamberí de eata 
oerte, se oita, llama y emplaza fi Ange 
Flores, ouyas demfis oirounstanoias y ao
tual paradero se ignoran, para qne en tér 
mino de segundo día comparezca en di
oho Juzgado fi extinguir la pena impues
ta en juioio de faltas núm. 1.020 de 1909, 
bajo speroibimiento de que, s i no lo ve r i 
fioa le pararfi el perjuioio qne haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1909. — 
V.* B.°=Sfinohez Moreno.=E) secretario, 
Luia Garrido. 

(Núm. 3.698.) (B. -3.043.) 

En v ir tud da providenoia del señor don 
J o b o Sfinohez Moreno, juez munioipal su 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi Franois
oo Redondo, onyas demfis oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, pera que 
en térmico de segundo día oomparezoa 
en dioho Juzgado i extinguir ln pena im-
pues en juioio de faltas número 999 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, ei no 
lo verifioa, le pararfi el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1909.= 
V.° B.*=Sfincbez Moreno.=El secreta
r io , Lu is Garrido. 

(Núm. 3.699.) ( B . - 3 044.) 

J U N T A SINDICAL 

D E L 

COLEGIO DE /GENTES 
D E C A M B I O Y B O L S A 

I D E M A D H 1 D 

A V I S O 

§5Habiendo renunciado en el día de bey 
: eljSr. D. Luis Entrambi-segn»! y C< r s i -
1 n i su oargo de agente di Opirbio y Bolsa 

de este Colegio, esta Jnnta Sindical lo 
«nunoia a) público i-pre la rirveluoión de 

B U fi: r ze, rotiforme 6 lo provecida en el 
srtioulo 946 del ¡Código d»1 C< n frr>o y el 
67 del Reglenento generrd de Bátase, 
adicionado por le 'Real orden de tres de 
Abri l de mi l noveoier tos ocho. 
""Madrid des de Dicierr bre de mil nove

oientos nueve. 

V . ' B . ' 
E l síndico-presidente, 

RaTmnndo de Arechavala. 

E seoretario, 
José Victoriano de U Cuesta. 

(D . - l . ) 

I A Ifr edo Alomo, impretor, barhieri,, * Madrid 
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